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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de FOmeNtO y ViVieNdA

Resolución de 21 de febrero de 2014, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, 
Turismo y comercio en sevilla, por la que se hace pública la relación de ayudas Renove a la mejora de la 
eficiencia energética de edificios y viviendas.

 el Real Decreto 2066/2008, de 12 de diciembre, por el que se regula el Plan estatal de Vivienda 
y Rehabilitación 2009-2012, establece las bases para la concesión de ayudas Renove a la rehabilitación y 
eficiencia energética.

 orden de 7 de julio de 2009, se publica el texto integrado del Plan concertado de Vivienda y suelo 
2008-2012 aprobado por orden de 7 de julio de 2009 modificado por Decreto 266/2009. 

 orden de 26 de enero de 2010, de desarrollo y tramitación de las actuaciones en materia de vivienda y 
suelo del Plan concertado de Vivienda y suelo 2008-2012.

 De conformidad con lo establecido en el artículo 123 del Texto Refundido de la ley General de la 
Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto legislativo 1/2010, de 2 de marzo, referido 
a la publicidad de las subvenciones, esta Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y comercio ha 
resuelto hacer públicas las subvenciones que se relacionan, concedidas durante el año 2013, con cargo a la 
aplicación presupuestaria 11.14.00.18.41.78400.43A.0.2012:

noMBRe niF suBVención
cDAD. PRoP. De lA PlAZA PÍo Xii, 1 e41245739 5.280 €
cDAD. PRoP. c/ GeneRAl MARTÍneZ VARA Del ReY, 11 H41298381 11.224 €
cDAD. PRoP. De lA c/ cABeZA Del ReY Don PeDRo, 1 H41355462 3.062 €
cDAD. PRoP. cl PADRe islA, 5 H41472408 7.759 €
cDAD. De PRoP. cl AnTonio GARcÍA coRonA, 9 H41527045 5.701 €
cDAD. De PRoP. De lA cl AcueDucTo, 5 H41657925 4.892 €
cDAD. PRoP. AVDA. eFeso, 6 H41857764 10.132 €
cDAD. De PRoP. cl JusTino MATuTe, 7 H91343616 12.006 €
MARTÍneZ PuenTe, leAnDRo 28219547l 3.498 €
AcosTA RoDRÍGueZ, JosÉ 77535878A 3.400 €

sevilla, 21 de febrero de 2014.- la Delegada, Granada santos García.
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